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El impacto de los campos electromagnéticos 

provocados por las antenas de telefonía móvil 

sobre las personas y el medio ambiente ha sido 

objeto de numerosos estudios científicos y técni-

cos. También ha generado un cierto grado de 

preocupación social. El fenómeno, pues, nece-

sariamente debía merecer la atención del Dere-

cho. 

 

Esta atención se plasmó, hace casi diez años, 

en una norma estatal: el Real Decreto 

1066/2001, de 28 de septiembre, que asume el 

contenido de la Recomendación del Consejo de 

Ministros de Sanidad de la Unión Europea de 12 

de julio de 1999, relativa a la exposición del 

público en general a campos electromagnéticos.  

 

La disposición reglamentaria fija los umbrales de 

exposición a los campos electromagnéticos que, 

a la luz del conocimiento científico actual, pue-

den considerarse seguros. Lo hace, además, 

con una visión dinámica del problema: ordenan-

do la revisión periódica del estado de la ciencia 

para determinar si pueden mantenerse las res-

tricciones básicas y los niveles de referencia de-

finidos o si es preciso realizar ajustes. 

 

Pese a ello, quizá porque la cercanía con los 

ciudadanos los hace más permeables a las rei-

vindicaciones de los colectivos sociales, los 

ayuntamientos optaron hace tiempo por interve-

nir activamente en este campo. Con una base 

competencial discutible, aprobaron ordenanzas 

que establecen exigencias más rigurosas que 

las previstas en la normativa estatal y dificultan 

la implantación de instalaciones de telefonía 

móvil.  

 

La intervención municipal ha provocado situa-

ciones conflictivas con los operadores. Ocasio-

nalmente, han tratado de resolverse mediante el 

―soft law‖ administrativo, pero otras veces han 

desembocado en procesos judiciales. Su acceso 

puntual a la casación ha permitido que se con-

forme un valioso cuerpo de doctrina jurispruden-

cial sobre el alcance de las potestades de los 

ayuntamientos en relación con las instalaciones 

de telefonía móvil. 

 

La sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo 

de 5 de octubre de 2010 constituye el epítome 

de dicha doctrina. Realiza una apretada síntesis 

de la respuesta judicial a los aspectos de las or-

denanzas sobre instalaciones de telefonía móvil 

que, principalmente, han enfrentado a los ayun-

tamientos con los operadores: competencia mu-

nicipal; establecimiento de medidas adicionales 

de protección; imposición del uso compartido de 

las instalaciones; incidencia de la obligación de 

uso de ―la mejor tecnología disponible‖ sobre el 

principio de neutralidad tecnológica; prohibicio-

nes basadas en el impacto visual o medioam-

biental; e imposición de una exigencia de planifi-

cación a los operadores. 

 

La sentencia sigue la estela de fallos anteriores 

y avala –en ocasiones con argumentos muy dis-

cutibles o de corte extrajurídico— gran parte de 
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las limitaciones impuestas por los ayuntamientos 

a las instalaciones de telefonía móvil. Pero tam-

bién pone coto a una posible hipertrofia de las 

competencias municipales. Así, cierra la puerta 

al establecimiento de criterios de prohibición de 

instalaciones inconcretos o de carácter subjetivo. 

Además, restringe el alcance de las exigencias 

de ―planificación‖, impidiendo que tenga una rigi-

dez incompatible con las circunstancias dinámi-

cas del sector. Desde este ángulo, la sentencia 

será previsiblemente bien acogida por los ope-

radores y quizá no tanto por los ayuntamientos.   
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